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INFORM E DE COMISARI O 

A LOS SEÑORES ACCIONISTA S DE 
EXPERTCORPORATIO N S.A. 
Ciudad.-

Informo lo siguiente: 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías y en calidad de 

comisario principal, he procedido ha examinar los libros de Contabilidad, anexos y 

estados financieros de la empresa correspondiente al ejercicio económico del año 

2013. 

La parte gerencial de acuerdo con las normas legales, estatutarias y reglamentarias, 

así como las resoluciones de la Junta General de Socios ha cumplido con la Ley. En 

lo que corresponde a la parte laboral, las relaciones con el personal administrativo 

son óptimas. 

La empresa ha preparado los libros de Contabilidad de acuerdo a las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF para Pymes) 

En lo que corresponde a la situación financiera la empresa ha obtenido una Utilidad 

en este periodo. 

En conclusión, los Estados Financieros del año 2013, se presentan de xma manera 

confiable de acuerdo a las regulaciones legales y con aquellas normas contables 

establecidas por la Superintendencia de Compañías. 


